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3736 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la que se hace pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos para cubrir una plaza de 
Oficial marítimo, turno restringido.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional de candidatos admitidos a las pruebas selectivas 
que para cubrir una plaza de Oficial marítimo, turno restrin
gido, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de 
Economía y Hacienda, fue convocada por Resolución de 2 de 
noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 273, 
del 15), esta Inspección General ha resuelto hacer pública la 
lista definitiva de candidatos admitidos a las mencionadas 
pruebas:

Candidatos admitidos

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

1 Alvarez Díaz, José ............................ ................. 34.588.163
2 Espigares Hernández, Juan ............................. 45.264.246
3 Roldán Aragonés, Julio ................................... 1.472.302
4 Velasco Galiano, José Luis ............................. 24.763.363

Madrid, 1 de febrero de 1984.—El Inspector general, José 
Bravo Abad,

3737 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la que se hace pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir 
una plaza de Oficial marítimo, turno libre.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas que, para cubrir una plaza de Oficial marítimo, 
turno libre, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Minis
terio de Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolu
ción de 2 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
número 273, del 15).

Esta Inspección General ha resuelto hacer pública la lista 
definitiva .de candidatos admitidos y excluidos a las menciona
das pruebas, que como anexo se adjunta a la presente Re
solución.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publica-


